
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTtFtCACTóN pOR BOLET|T eleCtnÓNrCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO : 50 124-20251 JL-|.

'1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero)

En el expediente laboral número 50124-20251JL-1., relativo al procedimiento ordinario laboral promov¡do por el ciudadano

Rogelio Dominguez Cob en contra de 1) lngenieria Condor S.A. de C.V., 2) Group Digital Vanna S.A. de C.V., 3) TSV

Talento en Soluciones Versatiles S.A. de C.V., 4) quien resulte responsable o propietario de la fuente de trabajo, 5)

Condor lnnovation & Solutions Rubio Ruiz y Compañía S. en N.C., 6) José Antonio Rubio Ruiz y 7) Acel S'A.8. de

C.V.; con fecha 20 de enero de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

,,...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de

enero de 2026.

Vistos: 1)Con el estado procesal que guardan los presentes autos, y; 2) con los oficios número 160712026y 160812026'

suscritos por la Lic. María Fernanda Maya Uribe, Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, relativo al juicio de

amparo indirecto 1543t2025-ll-8, mediante el cual informa del acuerdo dictado con fecha 16 de enero de 2026. En

consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Regularización del procedimiento.
Con fecha 19 dé enero de 2026, se dicto un proveído en el cual se ordenó efectuar el emplazamiento de la parte demandada

vía exhorto, no obstante, por error humano e involuntario, se solicitó a la autoridad exhortada notificar el acuerdo de radicación

emitido con fecha 07 de octubre de 2024, siendo que la pretensión de esta Autoridad era notificar de igual manera el acuerdo

de admisión, así mismo, se omitió ordenar correr traslado a la parte demandada con el escrito de demanda y sus anexos.

En tal sentido, esta Autoridad Judicial, a fin de garantizar el derecho de las partes involucradas en este asunto laboral' de

gozar de tutela judicial efectiva, con fundamentó en el numeral 686 de la-Ley.Fedqral del Trabaio en vic¡or, ordena regularizar

él presente prócedimiento, Un¡rarnente par¿ suUs'anar el punto SEGUNDO del acuerdo de fecha 19 de enero de 2026'

quedando de la siguiente manera:

Con fundamento en el numeral 753 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto al Tercer

a fin de que comisione alActuario y/o

Notificador de su adscripción para emplazar a:

1) lngeniería Condor S.A' de C.V.

2l GrouP Digital Vanna S.A. de C.V.

3i Condor lnnovation & Solutions Rubio Ruiz y Compañía S' en N'C'
4) José Antonio Rubio Ruiz'

Demandadas que tienen su domicilio en Calle Artemisa. número 7. colonia Santa María Guadalupe, Las Torres 2a'

Sección Cuautitián. lzcalli, Estado de México, C.P 54764. -domicilio proporcionado por la parte actora-.

Debiendo notificarles el presente proveído (1 9 de enero de 2026), así como los de fecha 07 de octubre de 2024 y

28 de abril de 2025, corriéndole traslado con el escr¡to de demanda y sus anexos."

No se omite señalar que quedan firmes y valederos los puntos restantes decretados en el acuerdo de fecha 19 de enero de

2026.

SEGUNDO: Se ordena emplazamiento vía exhorto.
En atención a lo informadJ joiel ttoveno Tribunal Laboral de Asuntos lndividuales de la Ciudad de México, respecto a

encontrarse impos¡bilitaclo para llevar a cabo la encomienda realizada y, toda vez que el domicilio de las partes demandadas

se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado Laboral, de conformidad con el inciso b del numeral 871 de la Ley

Federal del Trabajo, se oráena nuevamente emplazar a las partes demandadas vía exhorto.

-Se gira exhorto a la Ciudad de México-

En consecuencia, con fundamento en el artÍcu-lo 753 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar.atento exhorto al

lvtao¡straao pres¡aente oJ páJái.luaic¡al ae,la Gjuaao air=lvléx¡sq.99n domic¡lio en Planta Baia.Avenida Niños Héroes

fr¡éx¡co: y comisione al Actuario y/o Notificador de su

adscripción para notificar a:

TSV Talento en Soluciones Versátiles S.A. de C.V.

Accel S.A.B. de C.V.

Quien resulte responsable o propietario de la fuente de trabajo'

Demandadas que tienen su domicilio ubicado en Calle Viroinia Fábreoas. nÚmero 80, colonia San Rafael, Cuauhtémoc'

ciudad de México. c.P 06470. -domicilio proporcionado por la parte actora-.

Debiendo notificarles el presente proveído, así como el de fecha 28 de abril de 2025, corriéndoles traslado con el

escrito de demanda Y sus anexos.

-Para la Autoridad Exhortada-

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 753 de la Ley Federal del Trabajo en vigor' se solicita a la autoridad

exhortada, se sirvan acusar de recibo el presente exhorto, medlante el correo electrónico institucional de este Juzgado

Laboral, el cual es ilaboralldto@ooderiudicialcampeche.qob.mx., cofreo que se le proporciona únicamente para tener

comunicación entre ambas instituciones, med¡ante el ¡ntercarn¡¡o de documentación oficial correspond¡ente a las mismas -
oficios-, por lo que en esos términos se le solic¡ta se sirva a señalarnos un correo electrón¡co oficial para que en lo futuro le

sean enviados nuestros oficios de manera directa y certera

1)
2l
3)
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Se otorga a la autoridad exhortada plena jurisdicción a efecto de que puedan acordar cualquier promoción, para la debida
tramitaciÓn de dicho exhorto. También se le solicita que una vez oracticada la encomienda dada. tenqa a bien devolver el
exhorto a su luoar de oriqen con las inserciones necesarias oara tales efectos.

Se le informa a la autoridad exhortada que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo,
reformada el primero de mayo de dos mil diecinueve, cuenta con el término de 05 días hábiles para la djlioencia del presente
exhorto.

Se proporciona a la autoridad exhortada el domicilio de nuestras oficinas, el cual se ubica en Avenida patricio Trueba de
Réail. Número 236. Colonia §qn.Eafael, Códioo Postal 24090. San Francisco de Camoeche. Camffi
telefónico del Poder Judicial del Estado de Campeche -(01) 98181-3-066+ y la correspondiente ex6nsión 1246, de este
Juzgado Laboral exhortante, para efectos de establecer comunicación, así cómo para la remisión del acuse de recibo del
presente exhorto y demás constanc¡as.

TERCERO: Acumulación.
con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

CUARTO: Notificaciones.
De conformidad con el numeral 739 Ter, fracción lV de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona alActuario y/o Notificador de
la Adscripción para que notifique el presente acuerdo a la párte actora medianie buzón electrónico.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrricción lnterino dela adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 ,en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal
del Trabajo en vigor. .. . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745'745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel poderJudicial
del Estado de campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - Doy FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a21 de enero del 202G.
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